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CORRECCION de errares de la Orden ele 24 ¡le
abril de 1969 por la que se regula la emisú.'m y
transmisión de los resguardos de las imposiciorws
a plazo en los BanCAJs industriales Ji de negocios.

Advertidos algunos errores en la redacciún del text-O de la
cita.da Orden, publícada en el ({Boletín Oficial del Estado» 1m·
mero 99, de fecha 25 de abrH de 196H, l'ie ±.:)rmu1a-n fl conti··
nuación las oporttmas rectificaciones:

En la página 6169. primera cúlumna, ten;el' párrafo, linea
séptima, donde dice: «... plaws...», debe decir: (L .. plazo.. ,}),

En la misma página, disposición primera, primera Linea de
la segunda columna, donde dice «... por endow por cualquiera
de los medios, ..», debe decir: «.'. pm endoso o por <:ualquicra
de los medios«.)}.

En la página 617D, en la Nota que iigura en d reverso del
modelo de certificado de depósito a la orden. donde die€':
{{... (210 x :me). ..». debe decir: «:".1210 y; 297) .)}

En la pagina 6171. en la Nota del reverso del mod~üo, donde
dií'.e: «... (210 x 29Sl ... }), debe decir; «... (2HJ x 29'1) ... ,}.

Y a continuación de e~ra Nota. donde dice: «... de color H1U¡1
Tillo...». debe decir: «... de 00101' verde cktl'o.. ».

COXVEl'iü COI..-EC'H"'O SiNDiCAL ,DE FABRICANTES DE
CHAPAS, TABLEROS ALISTONADOS, PUERTAS, AGL01\lE
RADOS 1:' J:1.i\UERA ASERRADA DE GUiNEA E INDUSTRJAS

AFINES

CAPITULO PRLMERO

:-)ECCION Pl1Il\-wn A

....(Fn' u í,.f:ITZH:L\l" rnN(lO,,";I ~. FEJ:&ONAL

AnicllJc AmbH.. d(~ aplicación !('.rritorial.-EI presente
Conveni,> ¡Íene "Hrúcter ínterprovmcLJ " ~s de aplicación obli
~atoJ"ül .~t1 todo d territurio nHciona.].

ArL ,,\mhito de- aplif~;o.cjón funciollat.~El Convenio obliga
ü Wdá:, ¡J:, Empresa.s encuadradas ~n el Sindicato Vertical de
1[, MaI)C~'~l ? Corcho. dedicada:; a hs a.cUvidades siguientes:

Chap;;,~'i ;'i~lUldus en m,Hjuina
Tablt'J"o,,; contracllap3dos dt· tO<lUS dn.-~~"'. inclmda fa.ntasi,)"
Tablen)!· rk' ma-cler:'l aglOlnt~rad:l en tod~s sus clases.
TablPl\Ji ali.~tonf;do¡;,.

PuelülS eIJr:!~<ld:1S \' ,l1btún:HLF de' eualquiPI' otra clase,
llbricH(Ja,j pn :',~')'je

Asenadc,,<; di" maclf'l:..\." rrOIHcaits
lndw;tri.::¡.s ;;ímJla:"p:' {) afillPS (¡lit' pudieran creal';>.e- en el

llturü

RESOLUCION de fa Dirneci(m Go':'neral eJe Traba:1u
'[Xff la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin·
dical, de ámbito interprovÍ1'lCiaL paTa las Industrias
de Fabricantes de chapas, tableros alistonados, puer
tas, aglomerados y 'madera aserrada de Gl1inea ('
industrias afines.

primero.-Aprobar el texto del Convenio Colectivo SindicaL
de ámbito interprovincjal, de aplicación ;-i la;,; Indus0rin.s di'"
Fabricantes de chapas, tableros aHstonados. puertas aglOlllP'
rados y madera aserrada de Guinea e indu,;triuR al'ineB

Segundo,-Comunteul esta R.esolucion u la OrganizaclOll Sin
dical para Sll notificación :;1 las partes, a las que han't sabe!
que de acuerdo con pI artículo 23 del Rer.r!:lmento de Conveniof;
Colectivos. modi-ric3,do por Orden de 1!-l de noviembre de 196'2
por tratarse de Resolución aprobatoria no c<lbc rectrr:-;o cül1lT~l

la misma en vía administrativa.

Tercero.-Disponer fa¡ publi.c3ciún l"!) {.• ] <d30kim Oficial cif:l
Estado».

Visto el COnvenio Colectivo Sindical de ::linhitointerp-l'o.
vincial. para las Industrias de Fabricantes de chapas. tablero~

alístonados. puertas, aglomerados V madera :J.senada de Guim'u
e industrias afines; y

Resultando que la Secretaria Genera..l d,' la Organización
Sindical ha remitido a esta Dirección General el texto del ex
presado Convenio, con su informe faverable.

Resultando que en la tramitación de este expediente se
han observado las prescripciones reglamentarias.

Considerando que la competencia de esta, Dirección General
para resolvel' en orden a la aprobación de iD acordado púl" las
partes en dicho Convenio le viene atribuida por los articulos 13
de la Ley de 24 de abril de 1958 y concordante" del Regh·
mento de 22 de ,julio del mismo aÍÍo:

considerando que habiéndose cumplido en ia crarmtación y
redacción del Convenio los preceptos legales y :'eglamentarj{)i'
aplicables. sin que se advierta en sus cláusulas ninguna de la:,
causas de Ineficacia a que se refiere el Reglamento de la Ley
de COnveni08 Colectivos. y siendo conforme. de otra parte, con
lo establecIdo en el Decreto-ley 10/1968. de 16 de agosto. sobre
evolucíón de salarios y otras rentas. remIta pl'oeedente ia apro
bación del Convenio:

Vistas la:-. disposiC1ones citadas \' d",m,';~ de genEral apU
ración.

Esta Dirección GeIH;ral resuelve:

lUT. tj' Se¡;ln CHUFa de revisi'Y.l las posibles modificaciones
:te hb ('1;,' iHcae::onrs profesionales p:dst€ntes, pero en tal caso
~(, enu"ncJen1 (pie i::l l'f'visi,'m :ifecta úniC8111ente a este punto.

La (]'211uneia proponiendo rescisV,n o revisión del Convenio
lteber¡1 j)n:sent:H:,e f~n 1,1 DirecC:,f;Il Gen-eral de Trabajo con
ltlla anH'>¡C!ol} mmim:-J. ,k tref; meses respecto a la fecha de
knni)J;'tcion dIO' ia vigenei:) o de cualquiera de sus prórrogas.
Ea e,:;cri";o de c!numcia I;}cluira certificado del acuerdo adop
tado H Ini pfeclo ¡JOI' b I ppn:>~entftcíón síndical correspondiente,
,~n el qw' s€ ,'azou<u·úr. ¡as causas r1etenninantes de la resci
sión o de \n n~visión s.)iieitada

Ar'" '7," ::;1 ,.'t' soli(:il:,:i( ;a reV;SllHí.•')e acompaüura propues·
'~i sobn'i<.>s puntos obje!" dp la mjsma, para que puedan ini
ciarse ;nm€'dhtt<lm(~n1.t· hl" \'01)W'1",10111',,-: ore\'Ü1 In correspon·
cljenh· ,1UUr-j/flCi{:r1,

Si ,";(' "CliUUlYf LJ " i1cimnll U] i:null2Hl el p1&70 de vigencia,
';1' éstar:l ::, lu Fveví;;i..,j.) el; .ia lt'!--,blación del Trabajo_

Sí úl'· couH'rsHC-iun{,f; o e~-;tud:Oi< s€ prorrogasen por plazo
";oerinr :d de !:l yi¡:;enlOin del Convenio, Sf' entenderá éste pro
rrop;ufl,) in,~L<l fínaí¡/:fl1 L:\ lWf"'(JciH.cit'n. ;) !lO ser que :-;e pac
tase JI' (c'.l¡li'lal"'"

'\t"' ,¡ La,': cundicjol1\:'s pactada." son compensables con las
qde j "pe "¡'n :J.n¡~rionnen1:€ por disposición legal o por conce
·:i()n dp !:.\~; E.¡HpreSH,; excepto t~n ,(> 4ue se refiere a viviendas
v ('COnOHlnU •." ('~n ~T¡ CMSC En el urden económico, y para la
wlicacinn dp¡ Convenio cada ,;:1';0 concreto, ~e estará a lo

¡)fIctarlo. con ~dJSIT,l-L'cjún de lOo" conceptos salariales o econ6
míco,", i¡nterioH'!' al CCJlV;-'f':1JO, 3'.1 cuantHt y regulación. Por
c·tJTlsigllj,:~nte. "1)1, compPllsablf'5 todo" los pluses ;JI"f'mios o pri~

Ilias o l:Uü;quj¡'¡ cLl ,,' rd i',bucióu ccurHlm1Ul
L:1;~ ciL"Pi.1si('i'll1€:' legale", futUras que impliquen variación

PCUnflTnl,·:I· i'U 'udo E¡ ;.l"I alg'lmo de lo...., uspectos retributivos,
útllcamentl' tendnÜl díei(eia práctica si RlobaJmente conside
l"ada:,,;'.~;wl'<ln (,,\ ni'.'el lelal dd Convenio. en CDSO ('.entraríO,
.ij' e~jtinlnnln :d),,-;(;rh)d8~. p('] i:{s IlwJüras pactadas.

f)l ·'('SlY'T.g¡" t'\,ta1 de ingrCf'i», individualmente percibidos
~-n 1 ;j¡;tpl'iorió';(i la h'cÍlC¡ dpi'Crnl8.,lizHCiún del Convenio, sin
:lid' I;l' 10l'lli:,l' __ '';off' :iUi~d¡'n ¡¡Clplica!" rnerlna alg'una de los
-Tt¡:J]I10'

rlU.fsnon dEl pres<;nte Convenio ser:', de dos ai1os.

Art t.·' El ;)re~wnt.í' cunvf'nio ('nÍ-l',1rú en vigor el dia 1 de
'~¡E'rO eh' 1Pljli

Art .'\rubito di' apli('aciún lwrsonal.--Quedan afectos al
Fresen~,f' C'ol"lv-erjo Lodus los productores de las Empresas in
;:luida~ en el ;IInbito funcional exc~pción hecha del personal
eomprendido en el articulo 7.° de'] texto refundido de la Ley
'li-~ Contnüü de TrflbHJo. asi como los n'present.antes de Co
mercio.

TRABAJODEMINISTERIO

Nc ').";:a~'¡:,'

,1,- L
Lo que digo a V S. para .su cfJnocim;t:nlü y electv
Dios guarde a V. S.
Madrid, 15 de abril de 1909_~·~Eí DirFC') ~'t·l1f"';ll, J€Sú:¡

Pol'lada Cacho.

Sr. secretario general de la Organiz:.lciül:\ Síndical.
An :1

funciól)

PL f1 I.brrafo 8nterior. nadü~ po
C{\j}(liciulles Pflrcinles of>l Convenio.

~;r';(;C10N '['j,;l{CF.:RI\

::-;, Cl"f':l i'1 Comisillll ;VIí:::t:1 del convenio, cuya
t'oxnpdencia se extender,t n:
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Lo Interpretar la aplicación de la totalidad de las cláu
sulas del convenio.

2." Arbitraje en la totalid1\d de los problemas o cuestiones
que se deriven de la aplicación del COnvenio.

3.0 Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
4.° Cuantas. otras actividades contribuyan a la mayor efi,..

caeia del Convenio.
S.o Antes de someter una reclamación ante la autoridad

laboral o Magistratura de Trabajo, ambas partes acuerdan que.
en aras de facilitar los problemaa de interpretación, y en base
a la eficacia anterior de dicho sistema, deberá plantearse ante
la ~is1ón Mixta, que resolverá y dará, si a ello hubiere lu
gar, la pertinente resolución aclaratoria.

Dicha Comisión quedará integrada por tres miembros de
la representación económica deliberadora del Convenio y tres
miembros de la representación SOCial del mismo, con igual nú
mero de suplentes por cada una de ellas.

La función de Presidente la ejeroerá el Presidente del Sil1~

dicato Nacional o persona en quien delegue, de acuerdo con
los miembros de dicha Comisión, actuando de secretario el
del convenio.

La actuación de la Presidencia se enfoca en el sentido de
dirección y orientación de las deliberaciones de la comisión.

La Comisión Mixta Nacional podrá interesar a las provin
cias donde se plantee una cuestión la designación de vocales
en paridad de las Juntas Económica y Social, a efectos de
informació¡l e instrucción de 106 asuntos sometidos a la de-li
ooración de la Comisión Mixta Nacional.

Cada una de las partes que constituyen la Comisión Mixta
Nacional podrá ser asistida por los Asesores que designen. Di
cha Comisión tendrá su domicilio en el Sindicato Nacional de
la Madera y Corcho en Madrid, pudiendO, no obstante, reunirse
o actuar en cualquier otro lugar del país cuando la..o; circuns
tancias lo requieran.

Competencia y iurisdicctones.-Las jurisdicciones y activida
des de la Comisión Mixta del Convenio no obstrUirán en caso
alguno el libre ejercicio de las juri8d1cctones administrattvas
y contenciosas previstas en el Reglamento de la Ley de con
venios COlectivos, en la forma y alcance regulados en dicho
texto legal.

Procedimiento.-Ambas partes convienen en dar conocimiell
to a la Comisión Mixta del Convenio de cuantas dudas, discre
pancias y conflictos pudieran producirse como consecuencia de
,",u interpretaciÓIl y aplicación, para que dicha Comisión emita
dictamen o actúe en la forma reglamentaria prevista y de
acuerdo con 10 que se preceptúa en este artículo.

CAPITULO II

SEOCION PRIMERA

Art. 10. La organización práctica del trabajo, con sujeción
D este Convoenio y a la legislación vigente, es facultad exclu
siva de la dirección de cada Empresa, que será responsable de
~~u uso, sin que pueda perjudicar la formación profesional del
trabajador.

Art. 11. Se rec-omienda a las Empresas afectadas por el
presente Convenio que, en uso de las facultades expresadas
€n el artículo anterior, implanten en sus. centros un sistema
de trabajo con incentivo que suponga un aumento del nivel de
vida de los trabajadores en función de la productividad.

En base a ello, y teniendo en cuenta la experiencia ya
adquirida por los niveles de productividad admitidos en la,
práctica, no podrán ser disminuidos los rendimientos habituales,

En el RUPUesto de que una Empresa haya establecido unos
)'endimientos para los distintos puestos de trabajo, percibiendo
lo.s trabajadores el 33 por 100 del Plus de Actividad y. poste~

1" tormente, al ser revisado dicho rendimiento. con todas las
garantías de objetividad, bien por lOs organismos oficiales u
oficiosos correspondientes o por una Empresa reconocida de
racionalización del trabajo, se compruebe que son incorrectos.
los trabajadores se obligan a aumentar su rendimiento hasta
llegar al rendimiento medio correcto, si quieren seguir perci~

biendo el 33.por 100 de Plus de Actividad, así como la Empresa
:\ reajustar sus rendimientos, en el caso que estuvieren to
ntados por exceso.

Naturalmente, a partir de dicho rendimiento correcto per
(~ibirán las cantidades señaladas en la curva de incentivos, sin
que en ningún caso pueda considerarse derecho adquirido el
hecho de haber estado percibiendo el 33 por 100 de Plus de
Actividad a un rendimiento inferior al medio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda solicitarse po!' los
trabajadores la revisión de las tablas o coeficientes de rendi
miento por otro organismo o Empresa distinta de la que efec
tuó dicho cálculo, oyendo al Jurado de Empresa y dando cuenta

de ello a la Delega.ción de Trabajo. Sin perjUIcio, también,
de que dicha modificación de·· rendimiento pueda ser realizada
por cambio o mejora de métodos.

Art. 12. Las Empresas que tengan establecidas calificacio
nes de puestos de trabajo o que en lo suC€sivo pudieran esta
blecerlas adaptarún ios niveles salarialf'...'> del Convenio- a las
categorías resultantes de dícha calificación, aprobadas por la
autoridad laboral o pactadas en convenio de rango inferior al
presente o en Reglamento de régimen interior, sin que en
ningún caso pueda ser perjudicado eJ trabajador en la per
cepción de Btl.s ingresos ni en la categoría profesional que os
tentaba.

Art. 1:1. Las Empresas que establezcan o tengan establecidos
sistemas de tra.bajo con jncentivo, tanto internacionalmente re
conocidos como ajustados a las peculiares características de
sus propios centros, aplicarán en la rekibución de su personal
la tabla de salarios numero 2 d€l presente C<mvenio.

Caso de no adoptar el sistema ele trabajo con incentivo, y
en tanto no lo implanten. vendrán obligado"" a la aplica.ciún
de la tabla de salarios número L

CAPITUlJÚ III

n.i<T RIB UCIONJ

Art. 14. Las retribuciones consignadas f'J:l este Convenio se
consideran minimas y de obligado cumplimiento.

Art. 15 Salario de Convenio.--Se es: aiJlcce para cada cate
goría en la columna A) de la~ t.ablas c;alarios números 1 y 2.
Como complemento retributivo 3~ estatllE'ee una prima en fun~

ción de rendimiento, para las Ernpresa~: racionalizadas o que
tengan sistema dr~ incentivo, y un plus de a.eüridad, para las
no racionalizadas o que carezcan de este incentivo. Dicho plus
queda fijado en un 3:3 por 100 del salarío de Convenio para
el personal obrero y se devengará por día efectivamente tra~

bajado. Para el personal administrativo, técnico o subalterno
eBte plus se establece pn un 27,5 por IOü sobre d salario men
sual fijado en 1ft columna A) de su correspondiente tabla..

A efectos retributivos. f\e pRcta elev~H las tablas salariales
del Convenio hasta ahora ('n vigor en la cuantía del 5,90 por 100
que autoriza el Gobierno para el aúo 1969; cuyas tablas, ya
efectuada la e1e\·aeión l't,Jrjbutivft, fignran como anexo del Con
venio; elevflJHh\c.:p también en nn fd¡() por LOO a partir del
día 1 dp f'lle;.¡ (h' lH?O ]el;, t8.l¡las ViRE'1 'pe; d Ji. de diciembre
de 19GB,

CAPITULO 1\'

Art. 16, Rendimif'nto.-····El salarJo del Gunn.'nio 3'P devengará
n un rendim.iento n(Jrm~11 considerado corno m:nimo exigible,
que en las Empre.s:).'C nle10nalízadas (} ('un ~~istemas de incen
tivos &-er;"¡ fijado en la eseala de medida }un de la. Comisión
Nacional de Pt'Odudividad. {jO HEDArrx :: 7;""i CREA, Y sus
equivalentes en ut-:os .sif'itemu>;.

En la~ Empresas no racíonalizad8s (1 efJ aqueUas secciones
no sometidas a {'ontrol o sin sistema de inoenrtvo de Empresas
racionalizada."', fe'l Plus de i\ctividad se dev.f!ngurá a un rendi
miento equivalente al medio obtenido pUl' Jos trabajadores du
rante el segundo semestre de 19~ \' st'l:! condición «sine qua
nom> para la Pf'rCf~pclón del P1u.'i.

Art. 17. Con objeto de ba"car una equivalencia entre el
plus de actividad de las Empresas ~lO ¡·acionalizadas y la prlma
de las EmpresHs :·acionalíza.d~i)i con il1centivo, estnlctuTarán
éstas su sistema de illcentivo de tal manera que la equi"Va
lencia cuantitativa. en pesf'tas del plus de ~H:tjvida.d responda
en las curvas de jJl'im¡l a un !'endimienlo equivalente a la
media a.ritmé¡ica entn:- el rendimiento normal y elrendimien
tú óptimo, ¡.,; dE'cir, en un sistema en el que el rendimiento
normal sea 'i5 ,\' d óptimo lOO, dichn equivalencia quedará,
reflejada f~n ,,1 rendimIento P,7,5_

Art. 18, Domingo y festivm,,---8e abOILtran con d salario del
Convenío, colalllnB /\ \ de la:; tablas numen)s 1 y 2.

Fiestas rpUflwrabtcs.---En l::ts Emnresas no racionalizadas. o
con sistema üe mcenti\'o. las fiesta.:;; recuperables sp abonarán
por la columna el f!" ]as tabla,s de salarios.

Art. Hí l"acaeión(~!'.· ·-Le1!> VaCftCl01H'S ~:erán cOllce-didas pre
fere-ntemente. y ~iempl"e que sea posible, en verano, de acuerdo
con las neeesidadcf'. del ~ervicio. abon::indose cün d referido
salario del Convenio m{¡H el plus de netlvidad, cuya cuantía
se ha fijado en un ;~3 por lQO, paya el per~naJ obrero, y en
un 27,5 por 100, para el resf;ant~. ';1, d :itiuc16n ,,~ntre Empre
sas l'a.cíonalizadas {I no raeionaJi~~a(jt'

La duración de lns misma~ l;-E'r¡l c, ,)nf:':Jrmidad con 10 es~
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tablecido en el Reglamento Nacional de Madera .Y corcho, y
para el personal obrero, dieciocho días naturales.

Art. 20. Antigüedad.-La antigüedad queda establecida en
qUinquenios, sin limitación. Su cuantía será el equivalente en
cada qumquenio al 5 por 100 del salario del Convenio, colum
na A) de las tablas números 1 y 2.

Art. 21. Gratificaciones extraordinarias.-Las gratificaciones
extraordinarias de 18 de Julio y Navidad se fijan sobre la
base del salario del Convenio, columna A), de las tablas 1
y 2, incluida antigliedad, estableciéndose su cuantía en quince
días. Tanto el personal obrero como el administrativo disfru
tará. como concesión del Convenio, anualmente y en concepto
de gratificación extraordinaria, diez dias del salarlo de Con
venio, columna A}. de las tablas 1 y 2 (íncluida antigUedad),
cuya fecha de percepción será fijada facultativamente por las
Empresas. de acuerdo con el Jurado o Juntas de Enlaces Bin
dicales, en su defecto.

Art. 22. Horas exkaordjnar1a.s.~En la tabla de horas extrar
ordinarias que figura como anexo se señalan importes totales
de éstas, sobre las cuales se aplican los tantos por ciento co
rrespondientes a los posibles quinquenios.

CAPITULO V

JORNADA DE TRABAJO

Art. 23. La jornada laboral en las industrias incluidas en
el presente convenio, incluidas también las fábricas de aglo
merados, será de cuarenta y ocho horas semanales.

CAPITULO VI

MEJORAS SOCIALES

Art. 24. Se establece en cada Empresa afectada por este
Convenio, y únicamente destinado a fines de carácter social,
un fondo constituido por una aportación de Empresas y tra-
bajadores. '

Dichos fondos se nutriran con el 1 por 100 a cargo de la
Empresa sobre el salario de Convenio. columna A), de las tar
bIas números 1 y 2, del personal afectado por el mismo, así
como sobre los sueldos de todo el personal, incluido altos pues-

tos Y dirección, que figuren en nómina. Y con el 1 por 100 a
cargo de los trabajadores afectados por el Convenio y sobre
el salario citado, columna A. de las tablas numeros 1 y 2_

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1." El aumento que experiments'rán las primas en las Em
presas raeionalízadas y sujetas a control se empezará a compu8

tal' a partir del dia 1 de febrero de 1969, pagándose a los
trabajadores durante dicho mes, además, lo que les hubiera
correspondido en el mes de enero como consecuencia de la
aplicación del 5,90 por 100 de aumento sobre las tablas de
primas del anterior convenio, pero en base a los rendimientos
obtenidos durante el mes de febrero.

2'.1l Con independencia de 10 que determine cualquier ar~

tículo de este convenio, y muy concretamente el número 8, los
aumentos pactados tanto para el año 1969 como para el
año 1970 no serán B.bsorbidos ni compensados por ningún con
cepto ni cantidad alguna que vinieren las Empresas abonando
a sus trabajadores.

3.:" En el supuesto de que el GObierno, durante la vigencia
de este convenio en el año 1970, autorizase la discusión de
Convenios colectivos con una limitación superior al 5.90 por 100,
la Comisión Mixta se reunirá a efectoS de estudiar la apli
cación de la diferencia entre el 5,90 por 100 que se ha pa.c
tado y el tanto por ciento que el Gobierno permitiera.

Si la decisión del Gobierno fuera permitir la discusión de
Convenios sin limitación alguna, el presente Convenio dejaría
de tener Vigencia, asi como muy expresamente la condición de
no absorción y no compensación pactada en la disposición
transitoria anterior, reuniéndose ambas representaciones para
la discusión de nuevo Convenio colectivo SindicaL

DISPOSICION FINAL

Los vocales sociales y económicos de la Comisión Delibe
radora hacen constar que las mejoras concedidas en este Con8

venio no darán lugar a aumento en los precios. por entender
que quedarán compensadas con una mayor productividad por
parte de los productores.

Se adjuntan las tablas salariales como anexo.

Categoría

1. PERSONAL DE FÁBRICA

1.1. Personal masculino

TABLA NUMERO

("'oefi-c1entB A B e

Aprendiz o. o ,.. ••• ... ••• ••• ••• • ••

Pinche 14 años ... ." '" ... ... ••.
Pinche 16-18 afias ." ..••..
Peón , ..
Peón especialista ...
Capataz de Peones ..
Ayudante .
Oficial de segunda '" .
Capataz especialista '"
Oficial de primera '"
Encargado de Sección .
Encargado general .. o .

1.2. Personal femenino

Aprendiza '" ... ..
Mujer de limpieza .
Ayudanta .0 .

Oficiala ' ..

2 PERSONAL SUBALTERNO

0,52
0,64
0,76
1.00
1,06
I 12
1,12
1,24
1,36
1,36
1,48
1.54

0,52
1,06
1.06
1,12

55,70 18.40 74,10
68,10 22,50 90,60
81,00 26,70 107,70

106,40 35,10 141.50
112,85 37,25 150.10
119,15 39,30 158.45
119.15 39,30 158.45
131,95 43,55 175,50
144,60 47,70 192,30
144,60 47,70 192.30
157,35 51.90 209,25
163,80 54.05 217.85

55,70 18,40 74,10
112.85 37.25 150,10
112.85 37,25 150,10
119,15 39,30 158,45

O€pendiente Economato ..• o.. ...
Guarda 0 .

Portero '" ...........• 8" ..

Vigilante o., .

Ordenanza ... O" ••• ••• '8'

Pesador-Basculero ." ... '0' •••

Almacenero ... "O ..•••• H.

Chófer de turismo o .

Car-reterú o.. ..• o.. ...
Chófer Mecánico ... '" ... 0'0

I 1,12

• ............ no

1 1.24I
1 L36
)

3,570,00

3.953,00

4,334,00

982,00

1,087,00

1.192,00

4.552.00

5.526.00
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e

Aspirante ... .. ... ... ...
I O,8u :i.2;J~H¡¡1 :~.:J52,OOAuxiliar ... ... ... ... ... ... ...
)

Telefonista ... ... ... ... ... ... '" ... 1. 1.12 :;':"¡'j'H,OO !~,':;:Uhj 4.552,UOMecanógrafa ¡
Oficial de segunda ... ... ... 1,54 4.91UOo 1,;}[jÜ,ÜO G.260,OO
Oficial de primera ... ... ... 1.84 ·'.B65Jio J.G13.00 'i.478,Oü
Jefe :1,20 7.U12,OO L923.00 g,940,OO
,Jefe superior titulado 2,9!j ~.435.0u 2.:,95.00 12/h'iO,OO

4. PERSONAL TÉCNICO

Auxiliar analista ... ... ... ... ... ... 1,12 ;~.570.00 93'2,00 4.552,00
Calcador ... ... ... ... ... 1.12 :$.;:->70,00 982.00 4.552.00
Enfermera titulada ... ... ... ... ... 1,24 3.fl53.00 1jJ37,On 5.040.00
Jefe de Taller .. ' 1,51 4,,814.00 1.:124.00 6.138,00
Delineante ... ... ... ... 1,54 4 HlO,OO 1.350.0u tl.260,OO
Ayudante técnico sanitario ... ... ... 1.60 ::U01,OO 1.403,00 6.504.00
,Jefe de Talleres 1.34 ;3.865.00 1.613.üo 7.478,00
Perito ... ... ... ... ... ],90 ¡'.U56,OO 1.665,00 7.721.00
Técnico Proyectista 1,!.)/i G.248.00 1.718.00 7.966,00
Ingeniero ... :U16 !1433.0lJ :l.595,üO 12.030,00Licenciados

5. ORGANIZACIÓN CIENTÍFICA DEL TRABAJO

A:,;pira-nte ...
Auxiliar de Organización ..
Técnico de Organización de segunda
Técnico de Organización de primera '"
.Jefe de Organización de segunda
Jp.fe de Organización de primera ... ...

0,80
Ll~

1,[>4

UiO
1.84
2.20

:L:~70.\m

'l.mO.OH
.~;.101.011

,i86i";,OO
7.012,00

982.00
1.350.1';0
1.403,00
L613.0n
1.928,00

4.552.00
6.260.00
6.504.00
7.478,00
8.940,00

A :::c; Salario base o sueldo mensual base.
B = Plus del 33 por 100 para salarios o del 27.50 por 100 para. ¡.;llt'ldl)<;
e = Suma de ambos conceptOR.

¡. PRf,.SONAI. DE FAE-Rlf',\

Personal masculiTlo

Vs..lQración de hora:;; extras:

Fúrrnu1::t;
(JBD + A} 7< (~W5 -{- PE)

,-- ...,. W"lor hora
:W:l--[(D-!- VAC PNR,l;- ni

(JBD + A) x 405
. -, V ¡IOI;¡

",pat <le Peones , "" " , , I
1

Bases de jornales de 106,40 a 163.20.
Pagas extras: Cuarenta dias
Vacaciones: Dieciocho dias.

Ci1t~gor¡a,

Aprendiz .> .. ,•.• ,.• , •• , .
Pinches 14-16 años , ..
Pinches 16-18 aiíos ,o< ~••••••••••••••• ~ ••••••

Pt:ón " , , ' ,.. , .

Peón especialista.

Anti
gÚ1?dad

I 5
lO

1
lf)
C'O
~f,

J "10

I 1[,
:w

( :¿r)

fi
10
15
20
2ó

D "O"""- Oül1'língos: r,:.;.
li'NR = Fiestas no recuperable;,;: u.
VAC o-:: Menos do;" domingos; lG.

Vwlor ho!'::!, Va-lOI' \T:¡,lc)" V:tlor
nomwl ::{) ':; .;,0 ' 100 %

..--'-'--~~

9,75 ¡,t.GII
11.90 1;).4[< 17,3[, 23.80
14.20 1:-l,4[, 2!.:{U '28,40

18,-65 24,2;) :m,on :17,30
19,60 :1:j,45 29.40 :;9,20
20,50 :.:G,65 JO,30 41,00
21,45 27.90 12.2(' 42,90
22,40 ~9JO ;::;t6n 'i4,&0
23,:lO :..:0,:;0' :l5,OO 46.,6U

El,7¡j 2!\6G ~~~,6n :{9,fiO
20.7[) ;J(J.fl:l '¡LW 41,5U
21.70 21:t:;O :12,!5b 43,40
:!2.7ú 29.50 :~4,O)i 45,40
23.7u :10.80 :1'5,50 47,40
24.70 :~:~,O:) :~q.OO 4~,40

20,85 :27,lO ;;L1~) 41,70
21,90 ~8.4fi :~2.80 4:UIO
22.95 29,81) :;4.:J:,' 15,90
24,00 31,1~j ::5.,9[, 4:1,00
25.00 :i2,50 37,50 50,00
26,OS ~3,85 39.00 &2,10
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Antl- Valor l:lOra VaJor Vador Valor
Categoria güedad narmaJ 30% SO ~:;, 100 %

I 20,85 n,lO :1L25 41,70
5 21,90 28.45 32,80 43,80

Ayudante

1

lO 22.95 29,80 34,35 45,90
.,., ........ , •• > ..." .......... " •••• " ••~.h•.••" .. , ".....,. 0'_' •••

J[) 24,00 :n,15 35.95 48,00
~1O 25,00 ~~2,50 37,50 50,00
2~ 26.05 33,85 19,0.'> 52.10

j
23,10 30,0& :H,6:) 46,20

5 24.25 31,55 :W.40 48,50

O!iCiaI áe 2," lO 25,40 :13,05 38.10 50,80
.....u .....~ ........ , , ....... , •• ,,' ,-".,. ,., '''' .,-. '"

I P~J 26,5~) 34,55 39,8;) f)3,10
20 27,70 :l6,05 41,60 55,40

t 25 28,8!) :n55 43.30 57,70

I 25,3fl :12,!l5 38,00 50,70
!) 26,60 34,60 30,90 53,20

capataz especialista ..........~_ ....... ,- ,.... -, ·'H"·"""·'< I lO 27,90 36,25 41,8H 55.80

I
]5 29.1ú :<7,90 43,70 58,30
20 30.40 39,55 45.60 60,80
25 31,70 41,20 47,50 63,40

I 25.35 32,95 38.00 50,70
5 26.60 34.60 39.90 53,20

Ofiela.! áe 1,- I lO 21.9U :{6.25 41,80 55,80.. ,;................................................... " .. ,

I
15 29.15 37,90 43,70 85,30
20 31).40 :~9,55 45,60 60,80

I 25 31,70 41,20 47.50 63,40

1
27.55 :~5,80 41.30 55,10

5 28,90 ~17,60 43,3f, 57,80
Encargado <:le Sección < .................~ .........>0" ..... ' ...... .1 lO 30,30 :19,40 45,45 60,60

I
lb 31,70 41.15 47,50 63,40
2]) 33,05 42.95 49,55 66.10
2fJ 34:,15 44,75 5],60 6ll,90

I 28.70 :~7,30 43,05 57,40
;) 30,1[, 39,15 45,20 60.30

Encargado general •••.............._ ..."·'h......................

1
10 :U,5!j 41.05 47,35 63,10
1)) 33.00 42,90 49,50 66.00
20 :~4.45 44.75 51.6f1 68,90

I 2;) 35,85 46,60 53,80 71,70

1.2. Personal 1emenino

Categoría,

Oficiala _ ", , , """'''''''''' 1¡
Ayudanta h._ " ". '..••... >>o·••••""'.. , •••••

Aprendiz..1. entrada ' '}•..., ,.,

Mujer limpieza ,,, ~ h ,

Antigüedad

5
10
15
20
25

6
lO
15
20
25

5
10
15
iO
25

Valor hora nonnwl

28,85
21,90
22.95
24.00
25,00
26,05

19.7!l
20.75
21.70
22,70
2'3,70
24,70

19.75
20.75
21.7U
22,70
23,70
24,70

Valor 50 %

31.25
:12,80
34,35
a5,95
37,5{)
39,05

29,60
31,10
32,55
34,05
35,50
37,00

14,60

29,60
31.10
:~2.55

34,00
35,50
37,00

A los valores hora de la escala, las Empresas no racionaliZadas ni con incentivos aumentarán el 33 por 100 del valor de la
hora normal por el concepto de plus de actividad del COnvenio establecido. y el personal de las Empresas que trabajen a lucen·
tivo o raci<malizadas independientemente de estos valores devengarán el incentivo o prima que en dichas horas extraordinarias
g~ de a.cueNO con SUS sistemas
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2. Personal subalterno
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A los valores hora de la escala. las Empresas no racionalizadas ni con incentivos aumentarán el 27,50 por 100 del valor de la.
hora normal .JX1r el concepto de plus de actiVidad del Convenio establecido. y el personal de las Empresas que tTabajen a ineen
tivo o racionalizadas independientemente de estos va.lores deven~ar{i,n el incentivo o prima que en dichas horas extraordinarlas
ganen, de acuerdo con sUS sistemas

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 10 de abril de 1969 por la que se crea
1"1 Registro Egpecial de EX1JOrtadorPR dt~ Conse11la8
d,e Albaricoque.

Ilustrísimo seüor:

De acuerdo con 10 dispuesto en ~l Decreto-ley 16/1967. de
ao de noviembre, y el artículo Sépttmo y siguientes del Decre
to 1893/1966, de 14 de julio, sobre organiZación del Registro
General de Exportadores y de los Registros Especiales, y te-
niendo en cuenta la necesidad de impulsar y de.O:;aITollar la
exportación de conservas de albaricoque,

Este Departamento. vistos los informes del Ministerio de
rndustria y del Sindicato Nacional de Frutos Y Productos Hor.
ticolas. -ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Artículo Úllico.--Se crea el Registro Especial de Exportado
res de COnservas de Albaricoque (posiciones arancelarias 08.11 A,
Ex. 20.05 B, Ex. 20.06 B, Ex. 20.06 C.l y Ex. 20.06 0-3, con núme
ros estAld:i8tiCóS OS.11.01, 20.05.91.0, 20.06.11.1, 20.06.11.2, 20.06.11.3,
20.00.91.1 Y 20.06.93.1, respectivamente), que se regirá por las
siguientes normas para el funcionamiento del Registro Especial
de Exportadores de Conservas de Albaricoque.

J. Normas generales

1.1. El Registro Especial de Exportadores de Conservas de
Albaricoque, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 11 del
Decreto 1893/1966, de 14 de julio, queda adscrtto a la Sub
dirección General de Inspección y NonnalizaciÓll del Comercio
Exterior.

1.2. El Registro tiene por objeto la inscripción de las per
sona,.<; naturales, juridicas, Cooperativas, Sociedades o Grupos
de estas Empresas dedicada." al comercio ~ior de estos pro..
duota3.

1.3. Para el ejercicio del comercio de exportación de con..
servas de albariC(X¡ue, de las posiciones arancelarias 08.11 A,
Ex. 20.05 B, Ex. 20.00 B, Ex. 20.06 0-1 Y Ex. 20.06 0-3, con núme
ros estadisticos 06.11.01, 20.06.91.0, 20.00.11.1, 20.06.11.2. 2O.116.11.3.
2Q.06.91.1 Y 20.06.93.1, será indispensable estar in.scr1to en el
Registro Especial. .

1.4. El Registro tiene carácter público, evacuando· t>n forma
de certificación las peticiones de conocimiento qUe se le dIrijan.

1.5. La inscripción en el Registro podrá solicitarse en eual~

quler momento, siempre que reúnan la.~ condiciones que máS
adelante se establecen.

ll. CondiciOnes para la inscripc1ón

2.1. Las personas naturales, juridicas. Cooperativas y SOcie
dodeo de Empresas que deseen inscribirse en el R<>g1stro debe
rán reunir las condiciones siguientes:

2.1.1. Estar facultadas pat'a ejercer el comercio, de acuerdo
~on las disposiciones vigentes.

2.1.2. Estar inscritas en el Registro General de Exporta
dores.

2.1.3. Tener registrada a su nombre, o en trámite de regl&
tro, al menos una marca comercial para. d1stlngulr conservas
de e.1baricoque.

2.1.4. Poseer unas instalaciones idóneas, autorizadas por el
Ministerio de Industria, para elaborar el mínimo de conservas
de albaricoque para la exportación que se indica en el epi..
grafe 2.1.5.

2.1.6. Disponer al menos de una organiZación comerc1aJ. que
les permita realizar una exportación mínima de 2óO toneladas
métricas anuales.

2.2. Las firmes o grupos de firmas que a p8l'tir de la. C'I'ea
ción del Registro deSeen dedicarse a la exportación de con
servas de albaricoque podrán inscribirse en el mismo, siempre
que cumplan las condiciones técnicas y comerciales sefialadaB
en el Pl.Ulto 2.1 Ó 4.&. O presten garantía ante _ 8ubsecreta11a
de Comercio sobre su sol_ económica, oomerolal y de ......


